
 

  
 

 

           
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No 2020-0630. 

 

1. Por encontrarse ajustada a derecho y no haber sido objetada, se aprueba la 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante con el escrito allegado el 6 de 

julio de 2021, en valor de $121’949.054,34 M/Cte.  

 

2. Se aprueba la liquidación de costas elaborada por el secretario del Juzgado, en 

la suma de $4’008.700,00 M/Cte, por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Notifíquese (2). 

 

    
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Jose Avila Paz 

Juez 

Civil 026 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 105 
 
Hoy 07-09-2021 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No 2020-0630. 

 

Lo informado por los diferentes bancos oficiados con ocasión de las medidas 

cautelares decretadas en este asunto agréguese a los autos y póngase en conocimiento 

de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese (2). 

 

    
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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